
Martes 2 d© Marzo. Año 1875. 

Uolettn 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

, l ije» órdenes y anuncios qne hayan de i n s e r t a r a en 
U ' m onciALE» se han de mandar al Jefe Político 

'** -tlvo P<>r c u y ° « 0 , , t l u c t 0 s e pasarán ii lo» edi tores de 
¡accionados peri.idicos. 

1 (Real órátn de* de Abril dt 1839. ) 

S e p u b l i c a l odo * lo » « l ias, excepto los d o m i n i ó n . 

PRECIOS DE SUSCRICIOJT.—Kn e s l a CttplUl, l levado i domici l io , 10 re. m e n s u a l » antici

pados: íueTade elfo 14 rs. a | mes; 30 e! trimestre; 72 el semestre, y 111 por un a f , . , . _ S e 
admiten Misorfdone* en Madrid, en la Administración del BOLETUI , Fuencarral, 34 — F u e r a 
de esta capital, directamente por medio de carta á ta Adminis trac ión , con Inclusión del 

Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto , do» rtale*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

í.as disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* rtale* por cada linea de inserción. 

Vlniiiiisti'acion Provincial. 
Comisión provincial. 

Sesión de. 15 de Febrero de 1875. 

Abierta á las tres de la tardo bajo la 
presidencia del Sr. Marques do Retorti
ja y con asistencia de los Sres. Marín, 
Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de V i -
llanncva de Perales, se leyó y fue aproba
d a acta de la anterior. 

\ •„ seguido la Comisión se ocupó de 
asuntos referentes a reservas dol ejército, 
obteniondo el resultado siguiente: 

Reserva de 1873. 

Madrid.—Distrito del Hospicio, adi
etado, Manuel María Barros-ó Ibarra: 
rtdimió el 12 del corriente. 

Primera reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito do la Inclusa, adi-
c;..'ii;i'lu. Manuel Fanda González: inurre-
aó <?n caja en 12 del corriente. • 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito de la Inclusa, adi
cionado, Juau de la Grana Rivera: in
gresó en caja. 

ídem.— Id. id., .núm. 404, Manuel 
Behran Luque: id. id. 

ídem.—Villamanrique do Tajo, Va
leriano Gabaldon González: excoptuado 

hermano de soldado en el dia do 
hoy. 

ídem.—Distrito de Buena vista, núme-
* Wl, Pedro Alvarcz de Arija: id. como 
^0 de viuda pobro en id. 

Wem.-Id. dol Hospital, núm. 571, 
uc»ano RolHn Campos: id. en el distrito. 

Idem.-id. id., núm. 655, Miguel Ro-
* w García: id. id. 
^dem.-Buenavista, núm. 480, Rafael 
Prut'**'* F e r a a n i l e z : i d « por la Comisión 

JJjíal de Oviedo, donde corresponde. 

* * ^ r d 6 ^ U C n t a d C l d e s i ) a c h o o r ü i u a r i o > 

cía rinM-^ a l S r " J u o s s d e primera batan
e a d d " * 0 d e l H o s l ) i t a l c o l ) i a c e r t i í i -
d > D l e ü ^ e x ^ ( l i e » t ( . núm.82, relativo a la 

Exhil " i a J o S C f a L o z a n o y A r m c u t a -
*° inst T a c t u a r i o °n pleito ordina-
D . M ^ l w ^ Manuel Gallo contra 
D. ^ 1 A j , l u « , a y otros herederos de 

d í ° T
B o t o s o , j r e propieded do 44 

^ t r o d ° ' G l e x I ) 0 ü i o n t e d c U u -
K e 6 t í C a m e s d e los establecimientos 

e n c i a d(53de 10 de Febrero de 

1872 hasta 5" del mismo de 1873 para que 
pueda testimoniar lo que las partes se
ñalen. 

Reclamar con urgencia copia de la 
escritura de transacción sobre la propie
dad de los terrenos de la antigua plaza dé 
Toros, otorgada recientemente por el 
Ayuntamiento de Madrid y esta Corpora
ción provincial para consumar el con
venio de 5 dé Setiembre de 1870. 

Oficiar al Ayuntamiento de esta capi
tal, atendida la.urgencia del caso y dan
do cuenta inmediatamente á la Diputa
ción con antecedentes, manifestándole 
que no habiendo recaído acuerdo de ésta 
Corporación acerca dol asunto á que se 
refiere su oficio fecha 12 del corriente, 
no puede autorizarse desde luego el der
ribo do las tapias del Hospital provincial 
que limitan la callo de Santa Isabel, lo 
que dice haber ordenado, y rogarle se sir
va suspender tal disposición hasta que 
so resuelva en definitiva. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Remitir al Ayuntamiento de esta ca
pital para qué en primor termino acuer
de la resolución que crea conveniente, 
una instancia del Presidente, Vocales y 
Secretario del sindicato de acreedores del 
mismo por obligaciones del empréstito 
de 80 millones de reales, en la cual se 
pido el cumplimiento de la ley de auto
rización focha 20 de Agosto de 18fil. 

Informar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia que no hay inconveniente 
alguno en aprobar las Ordenanzas do po
licía urbana y rural de Alcalá de He
nares. 

Ordenar al Ayuntamiento de Robledo 
de Chavola que en término de tercero 
dia abone al Comisionado I ) . Antonio José 
Lorenzo las 2(50 pesetas mandadas sa
tisfacer en 25 de Enero último, en la in
teligencia que de no hacerse como se 
previene se expedirá ejecución de apre
mio, según dispone la resolución del Con
sejo de listado fecha 23 do Junio do 1874. 

Dejar sin efecto el acuerdo fecha 27 
de Mayo del año último, por el cual fué 
declarado prófugo con el recargo de tres 
años el mozo de la* reserva de 1873 por 
Aranjuez, Aniceto Izquierdo Gómez, en 
atención á que ha ingresado en caja en 
Valencia el 4 del corriente. 

Sostener al Ayuntamiento do Getafe 
en la competencia eutablada con el de 
la Guardia (Toledo}, sobre mejor derecho 
á la inclusión en sus respectivos alista
mientos de los mozos de la tercera reser

va de 1874, Gaspar Mora Diaz y Cándido 
Huerta Mora. 

Sostener al Ayuntamiento Vjlc Torro-
jon de Ardoz on la suscitada don el de 
Briúas (Logroño) cou referencia al mozo 
de la reserva citada en el párrafo ante
rior. Aquilino Ochoa Rui/, de Ramón. 

Declarar bien incluido en el alista
miento de Alcázar de San Juan para re
petida reserva á José María González. 

Declarar de abono 125 pesetas que en 
la extracción do lotería de 3 de Julio de 
1873 correspondieron á la colegiala que 
fué del do la Paz, Ignacia de la Paz, en 
atención á quo ha contraído matrimonio. 

Declarar de abono la cantidad do 447 
pesetas 18 céntimos, importe de la nómi
na por salidas verificadas en el mes de 
Enero próximo pasado del personal fa
cultativo de Carreteras. 

Resolver que no puede abonarse la 
suma de 759£81 pesetas reclamadas por" 

I ) . Pascual Gilgado por la merluza que 
suministró al Hospital provincial on el 
raes de Enero do 1874, on atención á 
existir en el libramiento núm. 1.312, fe
cha 24 de Marzo do dicho año, á favor del 
Ai 1 ministrador-recaudador provincial un 
recibo de 760'71 pesetas firmado por el 
reclamante por el indicado suministro. 

Declarar de abono á Potra Rodríguez 
y García 500 pesetas con que fué agra
ciada en el sorteo celebrado on la Dipu
tación en 15 do Febrero de 1871, toda 
vez que la interesada ha contraído ma
trimonio. 

Remitir á la Comisión de Hacienda el 
expediente sobre denuncia que ofrece 
hacer D. Sixto Coduras de fincas de la 
Beneficencia provincial. 

Levantándose la sesión á las seis de 
la tarde, de que certifico.=E1 Vicepre
sidente, El Marqués de R>torti l lo.=El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la provincia de Madrid. 

RELACIÓN que forma esta Administración económica, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 216 del reglamento de 20 de Mayo de 1873, de los industriales 
q:ue durante el tercer trimestre del actual año económico han sido declarados 
fallidos (1) . 

NóMI í I lKS . 

D. Inocencio García. . . 
Doña Tecla Martin.. . . 

Asunción Ansola. . . 
I). Manuel Raoz. . . . 

Primitivo Meneudez. . 
Victoriano Soblechero. 

Doña Apolinaria Martin. . 
I ) . Francisco Martin. . . 

Luciano Meregil. . . 
Felipe Diaz 
Román Salamanca.. . 
Jaciuto Alonso Estrada 
Sinforiauo Rodríguez. . 

Doña Lucía Palacios. .. . 

D. Paulino Valdeolmos. . 
Valentín Donimiqui. . 

Saturnino López. 
Ildefonso Manglano. . 
Doroteo Blanco.. . . 
Apolinar Campo Real. . 
Ramón Carpi. . . . 
Mariano del Álamo. 
Luis Muñoz. . . . . 

El husmo I 
1). Toribio Velasco. . , 

Joaquín Berengcr. . ¡ 
Pedro Alaguero. . ¡ 

FECHA 
en que se les declara 

fallidos. 
CONCEPTO 

porque contribuyen. 

4 Febrero do 1875. 
rdetn. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

8 Julio de 1874. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

9 Julio de 1874. 
27 Junio de 1874. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

G Julio de 1875. 
ídem, 
ídem. 

27 Jumo de 1874. 
ídem. 

Puesto de pescados. 
Casa de huéspedes. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
[Tienda de vino. 
ídem. 
ídem. 
Tablajero. 
Médico. 
Veterinario. 
Tratante por menor en vino 

y aguardiente. 
Carpintero. 
Tratante por menor en tino y 

aguardiente. 
Fontanero. 
Puesto de pescados. 
|Corralero. 
ídem.. 
Buñolero. 
Puesto do fruta. 
Tienda do vino. 
Fabricante de jerga. 
Cirujano. 
Taberna. 

ICafé. 

(1 ) Véase vi BOIETIH del dia de ayer . 



2 Márfés 2 de Marzo cíe 1875. 

NOMBRES. 

A/. 

D. Pedro Alaguero.. . 
José Prieto. . . . 
Ángel Cre&po. . . 
Cirilo VillAnuova. . 
Manuel Pérez. . . 
Joaquín Hcraugol. . 
Cipriano Loptí?lf . 
Monteo Pió. . . . 
Rufino Ratres. . . 
Felino Granados. . 

Doña Haría Navarro . 
Bernardo InCantc. . 
Rufino Bahes. . . 
Santos Lozano. . . 
Diego Batres. . . 
Félix Martin.. . . 
José María Lama. . 

E l mismo 
Sr. Cruich Pao. . . . 
E l mismo 
1). Santos Romano. . . 

Lozano Diaz. . . . 
E l mismo 
D. Hilario Casado. . . 

Miguel Redia y Mer. 
Rufino Batres. . . . 

Sres. Herederos de Cayetano 
nar ¡ 

D. Calixto Martínez y Fernandez 
Doña Juana Carrero. . 
D. Felipe (i ruñados. . 

Matías Nasarro. . . 
Bernardo Infante. . 
Joaquín Clamunt. . 
Manuel Illescas.. . 
Baldomcro Roger. . 
Santiago Lozano. . 
Diego Batres. . . 
Joaquín Claramunt. 

El mismo 
D. Pablo Melones. . . 

José Mondejos. . . 
Doña Juliana torron. . 
D. Agapito Esteban. . 

Pablo Rivero. . . 
Celedonio López. . 
Hilario Sanz. . 
Juan Antonio Torres. 
Balbino Lara. • . 
Quintín Rivero. . . 
Ramón García. . . 
Bernardo Arranz. . 
Canuto Romero.. . 
Mariano Sangos. . 
Jerónimo Saugor. . 
Jerónimo llerranz. . 
Aquilino BlaSCÓ.. . 
M a t e e García. . . 
Pedro Lucero. . . 
Julián Montero.. . 
Mateo García. . . 
Venancio de Muévedo 
Eduardo Marugan. . 
Venancio El ias. . . 
José Cotaredo. . . 
Gervasio Iglesias. . 
Valentín Flores.. . 
Esteban Vizcaíno. . 
Ramón Fraga. . . 
Francisco López Muñoz 
José Diaz Recnengo. 
Francisco Frontal. . 
Juan Alvare/.. . . 
Julián Pérez.. . . 
Silvestre Panadero.. 
Miguel Rico. . . . 
Felipe Martin. . . 
Miguel Sanz. . . . 
Leoncio Martiu. . . 
Nicolás Martin. . -
Santiago Sánchez. . 

Doña Juana Rico. . . 
D. Bruno Mcyo. . . . 

Sandalio Domínguez. 
Santiago Sánchez. . 
Vicente Martínez. . 
Deogracias Fernandez 
Luis Domínguez. . 
Francisco Cavado. . 
Francisco Rodríguez. 
Francisco Moya. . 
Roque Colín. . . . 
Luciano Hernández. 
Evaristo Rodrigue/.. 
Gumersindo Panadero 
Isaac Quirós. . . . 
Isidoro del Castillo. 

FECHA 
en que se les declara 

fallidos. 

4 Julio de 1874. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

4 Febrero ,le 1871. 
20 Julio de 1874. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

25 Julio de 1874. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

30 Julio de 1874. 
ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

4 Julio de 1874. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

4 Febrero do 1875. 
Ii\em 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Iclem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

3 Febrero de 1871. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 

3 Febrero de 1875. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
1 lem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

m ídem. 
ídem. 

1/ Julio de 1874. 

CONCEPTO, 
porque contribuyen. 

Café 
Tienda do vino, 
ídem. 
Tienda de comestibles. 
ídem. 
ídem de vino. 
Ídem de carnes. 
Veterinario. 
Abastecedor de carnes. 
Vino y aguardiente. 
ídem. 
ídem. 
Tablajero. 
Una caballería menor. 
Carro con dos ínulas. 
Tienda de comestibles, 
ídem de chocolate. 
Idein. 
Fabrica de tejidos, 
ídem. 
Tienda de vinos, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Tejidos. 
Abastecedor do carnes. 

Comestibles, 
ídem. 
Vino y aguardiente. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Horno de yeso, teja y ladrillo, 
una caballería menor. 
Dos id. id. 
Una id. id. 
Carro con dos caballos. 
Horno de teja. 
ídem de yeso. 
Una caballería mayor. 
Médico-cirujano. 
Tienda de aguardiente. 
ídem de vino. 
ídem id. 
Una caballería mayor. 
Dos id. id. 
Cirujano. 
.Barbero. 
Dos caballerías mayores. 
Una caballería mayor. 
Horno de pan. 
Panadero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Tratante en cerdos. 
Tienda de vino y aguardiente. 
ídem. 
ídem. 
ídem de aceite y jabón. 
Tablajero. 
Especulador en granos. 
Carpintero. 
Zapatero. 
ídem. 
ídem.. 
Barbero, 
We\ocador y solador. 
ídem. 
ídem. 
Tienda de vino y aguardiente. 
Porteante. 
Tienda de vinos. 
Horno de pan. 
ídem. 
Una carreta. 
Porteador con dos caballerías. 
Dos carros con bueyes. 
Un carro con dos ínulas. 
Dos caballerías mayores. 
Carro de jueyes. 
Carro de trasporte accidental. 
ídem. 
Una carreta, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Carro de trasporte accidental. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Tienda de paños, 
ídem de comestibles. 
Ídem de vinos y licores. 

XO.MIJRES. 

D. Félix Sotero.. . . 
Quintín Lozano. . • 
Juan Antonio Pcdroza 
Julián Pérez.. . . 
José Escribano. . . 
Ildefonso Martínez. 
Nemesio López. . • 
Severiano San Martin 
Celestino Moreno. . 
Julián García. . . 
Luis Lacalle.. . • 
Antonio Sánchez. . 
Ildefonso Asenjo. '. 
Yictorio Asenjo. . . 
Julián García. . . 
Juan Merino. . . 
Ildefonso Aguado. . 
Manuel Gómez. . . 
Pedro Velasco. . . 
Juan Muñoz. . . . 
Eduardo Gallego. . 
Antonio Pérez. . . 
José Abad. . . . 
Aquilino Sánchez. . 
Remigio Carrion. . 
Ramón Recio. . . 
Francisco Concejal. 

Doña Tomasa Herrador. 
1). Francisco Manzano. 

Ventura Blasco.. . 
Miguel Sauz. . . . 
Gregorio Escaloua.. 
José Mas 
Pedro Parra. . . . 
Pedro Parra. . . . 
Andrés Herrero.. • 

El mismo 
D. Doroteo Botello.. . 

Gregorio Resines. . 
Alejandro Tardón. . 
Gregorio Maeso.. . 
Santiago Botello. . 
Julián Arenas. . . 
Demetrio Botello. . 
Víctor Botello. . . 
Juan Monten. . . 
Pedro Reyes.. . . 
Julián Vada. . . . 
Regino García. . 
Eleuterio Pereira. . 
Domingo Montesinos. 
Antonio Pérez Rojas. 
Tiburcio Sánchez. . 

Patricio Pérez, . . 
Juan Manuel Molinero 
Francisco Sandiez.. 

Vicente Illescas.. . 
Félix Martin.. . . 
Podro Morales. . . 
Regino García! . • 
Mamerto Alonso. . 
Carlos Casero. . • 

Dona Josefa Morales . 
1). Julián Silverde. . . 

moldo WagaUo. • 
Plácido Magano.. . 
Ángel I.ope/,.. . . 
Melchor Pérez. . . 
Florentino López. . 
Francisco Griñales.. 
Plácido Mangano. . 
Anastasio García. . 
Tomás García. . . 
Santiago García. . 
Gregorio Urtcchucla 
Gervasio Mangano.. 
Juan del Pozo. . . 
Mariano Mingo. . . 
Antonio Pérez Rojas. 
Hilario Bocha. . . 
Hilario Bochs. . . 

El mismo 
D. Gregorio N. . . . 

Eleuterio Pendra. . 
Pascual Morales. .' 
Francisco Manuel Rodrigue 
Mariano Aguado. . 
Dionisio Pingarron. 
Luis Plaza. . . , 
Nicolás Labae.li;i. , 
José González,. . , 
Aquilino Húngaros. 
Antonio Meneudez Cuervo. 

FECHA 
en que se les declara 

fallidos. 

I.- do Julio do 1874. 
2 Pebíero de 1875. 

Idfrin. 
l.° Febrero de 187."). 

ídem. 
Ídem. 
fífém. 
ídem 
ídem. 

2 Febrero de 1875. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

13 Febrero de 1875. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

17 Febrero de 1875. 
ídem. 
Ídem. 

18, Enero de L875. 
lx Febrero de 1X75. 
17 F-brerode 1S7.">. 
18 Febrero de 1875. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

19 Febrero de 1875. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

17 Febrero de 187: 
6 Febrero de 1875. 

ídem. 
23 Julio de 1874. 

Idom. 
ídem. 

26 Julio de 1874. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
ídem. 

6 Febrero de 1875. 
Ídem. 
ídem. 

29 Julio de 1874. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

2(> Julio de 1874. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

23 Julio do 1871. 
ídem. 

21 Julio dé 1874. 
2b" Julio de 187-1. 

Ídem. 
blem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

CONCEPTn 
P ° r V « contri^ 

vinos. 

Tienda de vinos. 
Tablajero. 

Arriero. 
Médico. 
biem. 
Tienda de 
Arriero, 
ídem. 
Patentes. 
Mein. 
Panadero. 
Ambulancia en g a l 0 n e a 

ídem. 
M'son. 
Horno de pan. 
Idom. 
Herrero. 
Tienda de vino. 
Posadero. 
Médico. 
Tienda de fósforos. 
Abastecedor de carnes. 
Tablajero. 
Tratante en carbón. 
Horno de pan. 
ídem. 
ídem. 
Mesón. 
Dos bueyes de acarreo. 
Dos carros de bueyes. 
Zaj íatero. 
Hojalatero. 
Carretero. 
Herrero. 
Tablajero. 
Rematante de consuma, 
Dos carretas. 
ídem. 
Una id. 
Ídem 
Dos carretas. 
Una id. 
Idein. 
Latonero. 
Albañil. 
Zapatero. 
I'na caballería menor, 
ídem. 
Fábrica de almidón.. 
Id. ladrillos con dos horno». 
Tienda de vino. 
Tienda de aceite, jabón yñ-

uagre. 
Posadero. 
Dos caballerías mayores 
Una caballería- mayor y « * 

menor, 
ídem. 
Una menor. 
Tienda de comestibles. 
Porteante con una cabal 
ídem. 
Comestibles. 
Tienda de vino. 
Posadero. 
Porteador de pescados, 
ídem de frutas, 
ídem. 
Arriero, una caballeríanttj*' 
ídem, 

.ídem. 
|ldem una caballería menor. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Botero. . ^ 
Amero, una caballería tn<*" 
Tienda de vino. 
ídem. 
ídem. 
Horno de pan y venta. 
Arriero. 
Tabona. 
Tablajero. 
Fábrica de almidón. 
Dos caballerías inay0«* 
Hojalatero. 
I'na tartana. , 
Tienda de comtestib»* 
ídem de aguardan^-
Calderero. i i n r 

LTu a caballería m ^ o r ' 

Molino chocolate, u» 

(Se co» 
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En virtud de ^"•'«"'•«•••« « ' - ' Sr. . / „ , , nnnnrur 

-22 del presente mas .y ano con amarlo al » H , > p u e , , , r t de R„,i„ * 

j ^ d * la Hacienda -wT,s I ) Un,!i ,M,t,s al , f l ? ! ° ' ^ H so hace D i C k í n i -

- , 5 d ° * - ~ - á * * - a j a s • fists 
4 1 8 C o n s i s í o r i a ! e s de 

oste pueblo, en les termino- |u • marea el art. 43 del Real decreto do 25 de Agosto 
de 1871. 

Y para que ninguno alegue ignorancia so publica en el BOI.KTIN OFICIAL de da 
provincia, expresándose no solamente loa nombres da los contribuyentes,el importe 
de las cuotas, rocargos y costas del apremio, lo IUÍHIUO (pie las fincas embargadas, y 
la cajitaü/.acion y el producto líquido con quo üguran respectivamente en el amilla-
ramiento. 

sCMERU 
NOMBRKS. CUOTAS. 

RECARGOS 
<li' primero, 

wgumloy tereflr 

33 2.044 
fr.u 1 

563 

63 Alejandro Esteban. . . 105 

68 

89 

Mariano García. . . . 
Narcisa' tercia, . . . 
Manuel González. . . 

l .266 
K)0 
189 

347 
43 
50 

121 Pedro López \rguijo. . 1.432 393 

156 Lúeas Morena. . . . '244 66 

180 Pedro San/. Hernando. . 1 .r>32 44í) 

191 
208 

Faustino San José. . . 
María Sauz 

176 
81 

47 
21 

FINCAS EMBARGADAS. 

i:t vina en Majadas, de una fanepra y seis celemines: linda arrovo do la 
.MIENTO del Moral por Mediodía y Saliente \ 

Una 

Fuenio del .Moral por... . . . . » . . . « * « . . . . «*-.".«•• . •••'»? I • 
Una tierra en el Espejuelo, de ealier una fanega y seis celemines: linda 

Saliente término de Torrelaguna ; • 
l'na viña de dos fanegas en el Carrasco: linda Norte vereda del Sauquillo. 
l'na viña en Prado de la Pii"rta, de seis eeleminos . 
Una tierra en el Carrascoso, de una fanega: linda vereda del Sauquillo y 

tierras del listado 
l'na tierra en Sania Lucía, de ocho celemines: linda Saliente y Mediodía 

I ) . lid nardo Caballero, y Norte camino de Torrelaguna 
' na viña de vereda de las Huertas, de dos eolemines: linda Martin Gor-

racbategui y vereda 
Una tierra de cuatro fanegas en la Simona,- linda Saliente Escolástico 

Alonso; Poniente y Norte el Estado 
Una viña de dos celemineé en el Carrasco • 
l'na viña en el Cerrillo do la Torre, de una fanega: linda Saliente tierra 

de villa 

LÍQUIDO 

impon i Me . 

Vetttai cinlimos 

Capitalización. 

Vcirtm ,<ntu»i><. 

33 1.100 

15 
40 

4 «¡25 

5 

r.iio 
1.333'33 

14 1'HÍ(t*~ ~ 

166'67 

13<50 450 

5 166*67 

50 
4'25 

1.666'67 
141-66 

20-'75 691'66 

TIPO 
I»»ra la primera 

Kultakla. 

V<$eta» ctnttmo*. 

733*32 

33^32 
888*88 

— 9444-

11140 

300 

11140 

1.l l l ' lO 
94'44 

46140 

Lo que por orden de dicho iSr. Juez municipal.se inserta en este periódico oficial 
Y para que produzca los efectos legales lo lirmo en Kedueña á 23 de Febrero de 1875 = V ü n n=F\ hu» 

García. uez municipal, Victoriano Serrano.=El Comisionado, Dionisio Juez 

Administración Central. 
Dirección general do Rentas 

Estancadas. 

No habiéndose aceptado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda las 
proposiciones presentadas en el concurso 
que ha tenido lugar en el dia de ayer eu 
ftrta Dirección general para optar al 
abastecimiento de un millón de kilogra
mos de tabaco eu hoja de «Marylaiul.» do 
los lisiados-Unidos, con destiuo al surti
do de las Fábricas uacionales. S. M. el 
REY (Q. I). G. | se Iva servido disponer 
qoo ul dia 1'2 do Marzo próximo, de una 
y mo lia á dos do la tardo, se proceda en 
U Dirección general de Rentas Estanca
das á contratar en subasta pública la ad
quisición de l a h 0 j a expresada; onten-
toWteo modificadas al efecto las con
diciones l .*á5. t t del pliego publicado en 
k Gaceta de Madrid, núm. 38, corres-

pomlwute al 7 del mes actual, en la for-
m siguiente: 

Ku el dia 12 de Marzo próximo. 
* * " » y media á dos de la tarde, se pro-
! p e r á C Q la Dirección general tle lientas 
encadas, ante el limo. Sr. Director, 
^ « d o del limo. Sr. Asesor general .leí 
" " ^ o do Hacienda, do los Jefes de 

¿aaistracion de dicho centro y por 
notario, á contratar en subasta pü-

^ * U adquisición de un millón de k i -
«gnunoade tabaco en hoja.de Maryluud. 
* ^•felados-UnidoB, para el surtido do 

jjábieas nacionales. 
.. j * Ka el momento de darse principio 
^Jaa ta , elExcmo. Sr. Ministro de 

'Wada remitirá al Director general de 
^ Q t a * ol t.lioso cerrado eu quo ba de 
£ ? ¥ ^ ttpodel precio máximo qúg por 
HV ^ * r a m o u e tabaco abonara la 

ücitadow 
m u . i 
^ w»I>a8ta y ou pliegos cerrados y rugaos ftlj si,̂  . . . I • 

" s (,«»t r--arán t M I (q m . , „ 
0 ° p U « g o 8 cerrados v ru-

^ il , [ , ; " ' ! u ; " " ' l " s «eran recibi-
Sr. Director general, 

Wrart por el orden de su 

presentación para ser después abiertas á 
presencia de los proponeutes. 

Bajo ningún concepto ni motivo po
drán ser retiradas las proposiciones una 
vez presentadas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos de la tarde. 

3. a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1." Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo. 

2.° Hallarse suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se acre
ditará acompañando los recibos de los dos 
últimos trimestres. En caso de ostar sus
critas por un extranjero, deberá unirse 
garantía firmada por un español que jus
tifique la cualidad de sor contribuyente. 

A la subasta podrán asistir los mismos 
interesados, ó en su lugar personas con 
poder bastante, que examiuará ol llustrí-
simo Sr. Asesor general del Ministerio 
Hacienda. 

3." Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, u¡ agregar ninguna con
dición eventual; y 

4.' <¿uc vayan acompaña las déla car
ta de pago que acredito bl previo depó
sito de garantía para licitar, el cual as
cenderá á 50.000 ¡«setas, que el intere
sado deberá constituir con las formalida
des correspondientes en la Caja general 
de Depósitos, ya en metálico, ó ya en sus 
equivalentes de valores admisibles para 
esto objeto con arreglo á la legislación 
vigente. 

4. a Terminada que pea la recepción 
de pliegos por el Presideuto, los pasará 
al actuario de la subasta para quo esto los 
lea en alta voz por ol orden eu que hayan 
sido presentados, tomando nota de su 
contenido. La Junta de subastas juzgará 
en el acto tío la validez de las proposi
ciones. 

Seguidamente procederá la Junta á 
abrir el pliego quí contenga el precio 
máximo fijado por el Kxemo. Sr. Ministro 
de Hacienda, publicándolo el Presidente, 
,|uien «'ii su vista declarará si bá lugar á 
la adjudicación. 

5.* Si resultasen'proposiciones admi

sibles por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reserva de 
que recaiga la aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno resul
tasen dos ó más iguales, se admitirán á 
los firmantes de las mismas pujas á la 
llana por el espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose provisionalmente al me
jor postor que resulto al concluir dicho 
espacio de tiempo. Si durante él no se 
mejora niuguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicioá laque 
se hubiera presentado primero. Si no se 
presentase niuguna proposición, no se 
abrirá el pliego del Gobierno. 

Madrid 28 de Febrero de 1875.—El 
Director general do Rentas, José Rivero. 

Dirección general de Obras públicas 

Bn virtud de lo' dispuesto por orden 
de 17 de Diciembre próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Marzo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras do reparación del 
afirmado y restauración do paseos y cu
netas en los kilómetros 3 al 8 do la (gar
rotera do Madrid á Badajoz, por importo 
de su presupuesto de contrata do 151.426 
pesetas 25 cuntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S.VJ, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en ol local que ocupa «I Ministe
rio de Fomento, hallándose en dicho pun
to de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
inento al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será el 1 por 100 del presupuesto en 
dinero ó acciones de caminos, ó bieu eu 
efectos de la Deuda públiea al tipo quo les 

esta asignado por las respectivas deposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotiy teion eu la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. ' 

Madrid 24 de Febrero de 1875.=E1 
Director general. Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. X. Ñ , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 24 de 
Febrero último, y de las condiciones y re-
qnisitos que se exigen para.la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación del afirmado y restauración 
de paseos y cunetas en los kilómetros 3 
al 8 de la earretera de Madrid á Badajoz 
por el importe de su presupuesto do con
trata de 151.426 pesetas 25 céntimos, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sus 
jecion á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

i Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijando: pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en quo no ge 
exprese determinadamente la cantidad 
eq pesetas y emolimos,escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. ) 

(Focha y firma del proponento.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 23 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 6 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde, para 
la adjndieaeion eu pública subasta de las 
obras de revoco exterior di* las fachada-
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del edificio que ocupa en la actualidad el 
Ministerio de Fomento, cuyo presupuesto 
asciende á 17.0.*>í) pesetas 74 cuntimos. 

La subasta se celebrará en los tórmi-
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid unto la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local (¿ue ocupa el Ministe
rio de Fomento; bailándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspodieutes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como' 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de l por 100 del presupuesto en 
dinero ó acciones de caminos, o bien en 
efectos do la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite baber realizado el 
deposito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Febrero de 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N\ N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de revoco 
exterior de las fachadas del edificio que 
ocupa eu la actualidad el Ministerio de 
Fomento, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados roqui-

didadel depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta. 

3.* Se dará principio á la construcción 
de las obras antes del término de 15 dias, 
que empezará á contarse desdo la propia 
fecha, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de 80 dias. 

4.' So acreditará mcnsnalmentc al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certilicac.iones expedidas por el Arqui
tecto cada 20 dias. Su abono se hará eu 
esta corte eu cuatro libramientos. 

Madrid 24 do Febrero de 1875.=E1 
Director general, Víctor Cardenal. 

Dirección do la Gaceta de Madrid 
y Administración de la Impronta 

Nacional. 

Autorizada esta Dirección por Real 
orden de 15 del corriente para contratar 
en pública subasta el suministro del na
pe! necesario para la impresión de la Ga
ceta de Madrid y el Boletín general de 
Ventas de Bienes Nacionales, se anuncia 

por medio del presente para que llegue á 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en el remate, el cual se verificará 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á contiuuacion. 

Madrid 20 de Febrero de 187ó.=El 
Director-Administrador, Mariano Carre
ras y González. 

Pliego de condiciones con arreglo a las cua
les se saca -A pública subasta el suministro 
de papel necesario para la impresión de la 
Gacela de Madrid y el Boletín general de 
Ventas de Bienes Nacionales. 

1 . a El contratista se obliga á suminis
trar el papel necesario para la impresión 
de las referidas publicaciones, 

2." Esta contrata durará tres años, á 
contar desde la fecha de la aprobación de 
la subasta. 

3. a Las dimensiones del papel serán 
de 1 ;30 de largo por 0,(J2 de ancho, y su 
clase igual al que hoy se emplea en dichas 
publicaciones, y cuya muestra estará de 
manifiesto cu la Administración de la Im
prenta Nacional todos los dias no feriados, 

sitos y condiciones, por la cantidad de d e s t i e las doce de la mañana hasta las 
(Aquí la proposición que se haga, ad- c u a t r o ( l e pd t a r d e > 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponerte 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nera es aprobadas por Real decreto de 10 
ilc Julio de I8bl, han de regir en la con
trata de las obras del revoco exterior de 
las fichadas del edificio que ocupa este 
Ministerio. 

1.' Para el otorgamiento do la escri
tura de contrata se consignará como lian
za en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aproba
ción del remate; cuya fianza quedará en 
garantía hasta la recepción final de las 
obras. 

2. a Será obligación del contratista 
otorgaren Madrid la oseritura de contra
ta en el término de 10 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér-

4.* El peso de cada resma de papel de 
500 pliegos no bajará de 27 kilogramos 

5.' El tipo máximo para el remate 
será de 32 pesetas cada resma. 

6.* La primera media hora de la su
basta se invertirá en recibir las proposi
ciones que se entreguen al Presidente por 
l:>s licitadores en pliego cerrado, acompa
ñadas de las cartas de pago del depósito 
preventivo y escritas según el modelo ad
junto. Las proposiciones una vez entrega
das no podrán retirarse. 

7.* Pasada la media hora que marca 
la condición anterior, el Presidente, Jefe 
del establecimiento, procederá, siu admi
tir ninguna otra, al examen de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la su 
basta al que resulte ser mejor licitador 
dentro del tipo señalado en la condi
ción 5.* • 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, habrá entre los que 
las hayan suscrito nueva licitación á la 
voz por aspac\o de un cuarto de hora, ad
judicándose el servicio al que ofrezca más 
ventajas. 

8.* La subasta quedará en suspenso 
hasta que se apruebe por esta Dirección. 

9 " La subasta se anunciará en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y tendrá lugar ante el 

Director-Administrador de aquella, acom
pañado de uu empleado de la Imprenta 
Nacional que nombrará al efecto y $B 
un Notario público, el dia 11 de Mar/» 
próximo, á la una de su tardo. 

10. Luego que se haya verificado el 
remate se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hayau sido admiti
das, la carta de pago del» depósito pre
ventivo. 

11. Recibido el papel en el almacén, 
se satisfará su importe monsualmente por 
la Caja del Establecimiento, previa la 
presentación de la correspondiente cuen
ta que examinará el Director-Adminis
trador de la Imprenta Nacional en vista 
de los pedidos que se le hubieran hecho 
por el encargado del almacén y con el 
V.° B.' de dicho Jefo. 

12. MI papel será reconocido á su pre
sentación en el establecimiento por per
sonas competentes; y resultando admisi-
de, pasará á los almacenes: eu el caso de 
no serlo se le devolverá al contratista, 
debiendo este reponer el papel desechado 
en el improrogable término do cuatro 
dias. como también el número de pliegos 
que resulten de menos en las resmas, ó 
bien los defectuosos que aparecieren al 
abrirlas. 

13. El rematante se obligará por me
dio de escritura pública, otorgada dentro 
délos ocho dias siguientes al déla aproba
ción de la subasta, á responder de cual
quiera falta en lo estipulado. Si así no lo 
hiciere perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se 
sacará otra vez á pública subasta, sin 
que tenga derecho el contratista á recla
mación alguna. 

14. Para presentarse como licitador 
es condición precisa depositar previamen
te en la Caja general de Depósitos la 
suma de 250 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, aprobado que sea el re
mate, se aumentará hasta 2.500 pesetas, 
como garantía del cumplimiento del con
trato. 

15. Si después de adjudicado y apro
bado el remate pasasen seis dias sin cons
tituir el depósito de las 2.500 pesetas que 
se señala como garantía de esto servicio, 
el contratista perderá las 250 pesetas del 
depósito preventivo. 

16. Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos del modelo ad
junto, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado en la con
dicionó.', será desechada. 

17. Aprobaílo el remate y hecha la 
adjudicación por la Dirección, se elevará 

, ol contrato á escritura pública; siendo do 
cuenta del rematante los gastos del otor
gamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente para 
el Ministerio de la Gobernación. 

18. Las muestras del papel que hayan 
servido de base para la subasta se custo 
diaráu en la Administración de la Im
prenta Nacional, firmadas y rubricadas 
por el Sr. Director-Administrador, el em
pleado que presencie la subasta, el Ks 
cribano público y el licitador en cuyo fa 
vor se hubiese adjudicado esto servicio. 

Madrid 13 de Febrero de 1K7:>.=IÍI 
Director-Aministrador, Mariano Carreras 
y González. 

TIN OFICIAL de esta Provincia ,u 
compromete á entregar on l a " 
Nacional todo el twmni D̂i 

' r ' í ' . . . 

Nacional todo el papel q u o 

para la impresión de dicha r 
Madrid y del Boletín, general! f '* i 
de Bien** Nacionales con * 
pliego de condiciones, al p r o c ¡ ™ t 
(en letra) cada resma, para 10 ^' 'K 
paña carta de pago de la Caja ^ 
de Dopósitos do 250 pesetas. 

(Madrid, fecha y 

Autorizada esta Dirección no 
del Sr. Ministro de la ' 
13 del actual para la venta 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que vive 
« a U e d o > , cuarto ente
rado del pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid de , y BOLE-

bcriiacioTJ 

subasta de una máquina de vapor yT 
rias prensas de. mano pertenecientes * k 

misma, se anuncia por medio del 
té para que llegue á conocimiento ̂ ¡L 
que quieran interesarse on dicha subte, 
la cual ha de verificarse con arreglo al ¿ 
guíente pliego de condiciones. 

Madrid 20 de Febrero de 

Director-Administrador, Mariano Carti. 
1875.̂  

ras y González. 

Pliego de condiciones con arreglo á ia» 
les han de venderse en pública suW 
una máquina de vapor y varias prens? 
mano existentes cn el almacén de kk 
prenta Nacional 

1.9| 

n 

1.a El remate de estos efectos se î  
ficará en las oficinas de la Imprenta X» 
cional el dia 10 de Marzo próximo, 
hora de la una de su tarde, ante el scá* 
Director-Administrador del estalíbj 
miento, con asistencia del Sr. Interna! 
y de un Notario. 

2. a Los indicados efectos son 
siguientes: 

1.° Una máquina de vapor 
desmontada, de fuerza 
de 12caballos.su valor. 

2.° Dos prensas de Gaveaux 
para imprimir, á 625 
pesetas cada una. sn 
valor. . . . . . 

3.° Una id. de Giraudot, sn 
valor. . . . . . 

4.° Una id. de Bonaplata, su 
valor 

5.° Una id. do id., su valor. 
6.° Una id. de La Place, su 

valor 

TOTAL . . . 

3.' Los licitadores podrán hacer "I 
posición á uno ó más objetos consujwf 
al modelo adjunto. 

4.* Las proposiciones que no ltef^ 
á la cantidad que está señalada á 
uno de los artefactos serán desecha 

5.* Las proposiciones se harán 
pliegos cerrados que se presenta»* 
el acto de la subasta durante la 
hora que proceda á la señalada j»H 
apertura, publicándose su conteuido ÍJ 
una tío la tarde por el órdeu qu° ^ 
sido presentadas. 

O." No so admitirá pliego 
los licitadores que no hayau u - -m consip* 

<m la Caja de la Imprenta Nación* ( 

tercera parte del valor de los etófl 
que se refieran sus proposiciones ^ 
ol tipo señalado. 

7." Si abiertos los pliegos res« ^ 
proposiciones ¡piales para un nxxS\J 
tefaoto, será preferida la que se fdJJ 
mayor número de efectos; y si cu« j 
en sus precios fueren iguales, * J 3 
entre sus autores licitación ver* ^ 
" icio de 10 minutos. Si n° *e Lf 
de este derecho, serán preferí''^ '^y 
posiciones que primeramente se » 
preseutado. 

http://12caballos.su
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« i Verificado el remate, serán devnol-
- ¿1 ¿cto á Jos respectivos interesa-

j¿s ios resguardos del depósito prerenti-
qae hubiesen presentado, excepto los 

¿he correspondan á los (pie resultasen 
¿ejotes ¡wstores. cuyo importe habrá de 

—>r*(> al pago de los efect< t u s ;i ipic 

? S S ¿ - l i ¿ t o proposición. 
• L'i entrega de los efectos se vori-
. ¿¿gpjjes de aprobada la subasta 

fi<*hi Superioridad y í i a t i s f o c h o 8 U v a l o r -
P 0 ' dentro de los 15 dias siguientes 

iac se hubiese puesto en conoci-
¡¡L^L del interesado la aprobación del 

°¡' ate. e s t a r á ( , ? t 0 0 , ) n ^ a í l < ) * r o t í r a r de 
^ " l l o n i a los efectos. Si no lo hiciese en 
d cae»1*4 , 
" ; t (, ¡,lazo. se entenderá que renuncia 
f^henencios de aquel, y perderá definiti
vamente el depósito que hubiere hecho. 

j ] Serán de cuenta de los rematan
do? lo? gastos de la subasta y otorga
miento de la escritura y sus copias en 
proporción de la parte que respectiva
mente seles adjudique. 

12. En todo lo que no este* previsto en 
¡¿e pliego se observarán las prescripcio-
ggdol Real decreto de 27 de Febrero 

[852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año. 

Madrid 19 de Febrero de 1875.=Ma-
riano Carreras y González. 

Modelo de proposición. 

(D , veciuo de , enterado del 
pliego de condiciones para la enajena
ción de la máquina de vapor y p r e n s a s 

de mano existentes en el almacén de la 
Imprenta Nacional, se obliga á tomar los 
efectos señalados con los números... 
por>l precio de (en letra) pesetas 
cuntimos cada efecto. 

i Madrid, fecha y firma.) 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

Hay un sello que dice: Capitanía g e 
neral de Castilla la Nueva: E. M.=Núme-
ro24.—Circular.—Sección de Justicia.— 
Kxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G t i e r r a 
dice hoy al Capitán general de Cataluña 
lo qne sigue: 

«Enterado el Rey (Q. D. G.) del escri
to fecha 2 del mes actual, donde V . E. 
participa á este Ministerio haber conce
dido indulto a un cabo que fué del primor 
regimiento de Artillería á pié. que se ha 
presentado voluntariamente solicitando 
faha gracia, con cuyo motivo consulta 
v. K. si el referido individuo y los demás 
«clasede tropa que se hallan en igual 
^so deben couservar el empleo que ejer
z o al cometer el delito de deserción al 
«¡jpo carlista: y éh vista también do va-
jj** oficios análogos referentes a Oíicia-
•"\V cadetes (1,. | ; l m ¡ s m a proeedeneia. se 
M «rvido S. M. resolver lo siguiente: 
BOS' J ( Í F ( ' S Í Oficiales del ejército y 
T.^ c a e rP°s auxiuares que habiendo ser-
™ «n las fil;ií? carlistas vuelvan una 

u i o a cañistas vuelvan una 
preconocido su error á presentar-
g * « a Autoridades que representan al 
w S 0 0 l ('oÍTlin:uneu1e constituido, ob-
-.J^nde .días un salvo-conducto para 
JjWJjresidencia en el punto que mas 
JR*N& á los interesados, siempre que 
crv n ' > . f i 8 t ( ' ' a sometidos a procedimiento 
nod l K ) r o t r o < U i l i t u ( l u e o l t l t ! a , , a m l ° " 
«stní' S U S l U M W t o s ó destinos, pues si lo 
¿j, ' * r e 9 b Quedarán sujetos á responder 
^ ^ a r g o s q U(v les resulten en las res-
itteto^ ? . a t , s a s - Obtenido el salvo-con
de i r J . S O u c i t a r a n J s » 1» desean, por medio 

• I dií • c u r s a r ( ' 1 r"l>>1au P , » ^ r a l 

Ucn.p l t o o a , i u e cada cual se hallase, 
fn je^r^ '^n del indulto de la pena á 
r̂ldn i i U n p c n " merecedores por el re-

tenidas ambas gracias, quedaran de 
reemplazo hasta que la Junta creada por 
el docroto do 5 de Enero último, que tie
ne el encargo de informar sóbrelas ins
tancias do vuelta al servicio, proponga la 
situación definitiva en que lia de consi
derarse á los menciouados Jefes y Ofi
ciales. 

2.° Los cadetes procedentes de las 
Academias militaros, que desde las mis
mas ó hallándose prestando el servicio do 
guarnición ó de campaña hubiesen co
metido también el d e l i t o de simple deser • 
cion á las lilas del Pretendiente, y arre
pentidos de su gravo falta se presenten 
espontáneamente a las Autoridades de 
(pie va hecho mérito, serán puestos desde 
luego á disposición de los Directores.ge
nerales de las armas ó cuerpos á qne per
tenecían cuando desertaron , pudieudo 
reingresaren las expresadas Academias 
y en el curso de estudios que corresponda. 

3.° A los iudividuos de clase de tropa 
de la citada procedencia, que después do 
servir en el campo carlista se presenten 
voluntariamente á los delegados del Go
bierno de la Nación pidiendo la mencio-
cada gracia, les será aplicado el indulto, 
así como á los cadetes, en nombre de 
S. M. por el Capitán general del distrito ó 
General en Jefe de los ejércitos de ope
raciones respectivos, quedando asimismo 
á la disposición del Director de su arma, 
quien les dará inmediato d e s t i n o , conser
vando los sargentos y cabos sus empleos 
anteriores. 

Y 4.° Para poder optar á dichos be
neficios es de todo punto indispensable 
(pie los interesados verifiquen su presen
tación á las Autoridades de referencia en 
el término de dos meses, contados desde 
la fecha de esta orden. 

De R e a l orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. É muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1875.=E1 Subse
cretario, Marcelo de Azcárraga.» 

Lo que trascribo á V. E. para los 
efectos que se expresan, debiendo comu
nicar esta disposición á los Comandantes 
militares y Jefes de columna que existan 
en esta provincia, así como insertarla en 
el BOLETIX OFICIAL de la misma. 

Es copia.=E1 Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Madrid 20 de Febrero de 1875.=El 
Fiscal, José González O 'Farr i l^Por su 
mandado, el Escribano, Salustiano Gar
cía. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

1). José González. < >• Fnrril. Teniente Co
ronel graduado, Comandante de infan
tería y Fiscal do este plazactc. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
los soldados destinados al ejército de 
Cuba, procedentes del batallón, provincial 
de Ciudad-Real, Isidoro Merino Trujillo, 
Lucio Gutiercz Martínez y Antonio Fer
nandez Ruiz, á quienes estoy sumariando 
por dicho delito: usando de la jurisdicción 
que las Ordenanzas conceden para estos 
casos á los Oficiales del ejército, por el 
presento cito, llamo y emplazo por esto 
primor edicto á los susodichos Isidoro 
Merino Trujillo, Lucio Gutiérrez Martí
nez y Antonio Fernandez Ruiz. señalán
doles las prisiones militares de San 
Francisco de esta capital, donde deberán 
presentarse personalmente en el término 
de 30 dias, que deberán empezar á contár
seles desde la fecha en (pie se publiquo 
este edicto en la Gaceta de Madridy ádar 
sus descargos y defensas: y de no com
parecer en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciara en r e b e l d í a . 

Fíjese y publíquese esto edicto para 
(pie llegue á noticia de todos. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de egta 
capital y Juez de primera Instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. José Coma y Blanco, empleado que 
ha sido en el ramo de consumos en esta 
capital, para que en término de 20 dias, 
£ contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de esta capital, se pre
sente en este Juzgado á respouder de los 
cargos que le resultan en la cansa que 
contra el mismo instruyo por deten
ción arbitraria de un carro que conducía 
corambres vacías; con apercibimiento que 
de no presentarse seguirá la causa sus 
trámites y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
187"). = Sebastián Carrasco. = Por su 
mandado. Antolin Murga. 

D n e n a v i s t a . 

D. Pablo Callejo y Sauz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por el presente hago saber que por la 
Sra. Doña Sofía Mariettu v García, 
de estado casada, que administra por sí 
sus bienes con licencia de su esposo, do
miciliada en esta capital, dueña de una 
cuarta parte de casa proindiviso, sita en 
esta villa, calle Angosta de los Mancebos, 
número 6 antiguo. 14 moderno, de la 
manzana 141, (pie heredó de D. Mariano 
García Saravia, se ha acudido á este 
Juzgado solicitando la caducidad por 
prescripción y liberación de las siguien
tes cargas inscritas que afectan á la 
totalidad de la finca: 

1.a Un censo al redimir y quitar de 
121.000 rs. vn. de principal y 3.6^0realea 
de réditos en cada un año al respecto de 
3 por 100, impuesto por la R. M. Sor Ma 
ría de San Agustín, Abadesa del conven
to de religiosas Franciscas de esta villa, 
llamado de Constantinopia, junto con 
las demás religiosas discretas de él y en 
virtud de licencia del R. P. Provincial de 
la misma orden, dada en San Francise,. 
de Madrid á 0 de Agosto de 1701, refren
dada de Fr. José Fernandez Ballesteros, 
su Secretario, y asimismo en virtud de 
licencia dada por el Licenciado l ) . Alon
so Arias Gago de Cea, Visitador ecle
siástico, en auto de 21 de Octubre del 
propio año ante José Albertos; cuyo cen
so fué impuesto en favor de las memo
rias y obras pías que fundó el Excelen
tísimo Sr. I ) . Pedro Antonio de Aragón 
en el convento de Trinitarios descalzos 
de esta capital y de sus patronos, por 
haber recibido la dicha cantidad de prin-
cipal de dichas memorias por mano del 
R.P. Fr. Manuel de Santa María, Defrisi-
toriode dicho convento de Jesús Nazare
no, con consentimiento de dicho Sr. Vi
sitador eclesiástico patrono «le dichas 
memorias, según escritura de imposición 
otorgada en Madrid á 4 de Noviembre de 
1791 ante Tomás de Sancha y Prado, de 
la que se tomó razón en 20 del próximo 
mes al folio l .°del índice. 

2.* Otro censo al redimir y quitar 

de 51.930 rs. de principal y 1.557 y 3 
rriaravé lis de réditos en rada un año al 
r^pecto de 3 por 100, impuesto por la 
R. M. Sor Nazaria de San José, Abadesa 
del convento de la Encarnación, vulgo 
de Constantinopla. Orden do nuestro Pa
dre San Francisco de esta capital, junto 
con su comunidad, en virtud de licencia 
del R. P. Fr Pablo Gómez y Melgar, 
Ministro provincial, refrendada de Fray 
José Fernandez Ballesteros, su Secreta
rio, dada en el convento de San Francisco 
el Grande de esta villa á 0 de Agosto do 
1701 con asistencia del R. Maestro 
Fr; Alonso de Segovia, Vicario, y la de su 
Mayordomo D. Juan Nuñez do Llano, 
cuyo censo fué impuesto en favor del 
R. P. Fr. José de la Cruz, Procurador g e 
neral de Carmelitas descalzos y descalzas 
de estacongregacion le España, residente 
en el convento de San Hermenegildo de 
esta villa, por haber recibido la dicha 
cantidad de principal la R. M. Abadesa y 
demás religiosas do mano del R. P. Pro
curador general; y en su consecuencia 
impusieron dicho censo sobro todos sus 
bienes, y además do esta generalidad 
constituyeron por expresas y especiales 
hipotecas," entre otros bienes, una casa 
en la calle de los Mancebos antes ex
presada, según escritura de imposición 
otorgada en Madrid á 21 de Febrero de 
1792 ante Juan Manuel Lope/. Fando, de 
que se tomó razón en 2 de Marzo si
guiente al folio 2.° del índice. 

3. a Otro censo al redimir y quitar de 
60.000 r a . de principal y 1.800 de réditos 
en cada año al respecto de 3 por 100, im
puesto por la R. M. Sor Nazaria de San 
Agustín, Abadesa del referido convento 
de la Encarnación de Nuest ra Señora, vul
go de Constantinopla. de esta villa, junto 
con las demás religiosas del citado con
vento, usando de la licencia que la fué 
concedida por su R. P. Provincial con 
asistencia del R. P. Fr. Alonso de Sego
via, Vicario, y de D. Juan Nuñez de Lla
no. Mayordomo del citado convento: 
cuyo censo fué impuesto en favor del 
R. P. José de la Cruz, Procurador general 
de Carmelitas descalzos y descalzas de la 
congregación de Kspaua, según escritu
ra de imposición otorgada en Madrid á 
9 de Junio de 1792 ante Juan Manuel Ló
pez, tomada razón en 10 de Julio siguien
te al folio 2 del índice. 

4. a Y últimamente un censo perpetuo 
de 45 rs. y dos gallinas, que capitalizado 
en la forma que está prevenida hacen 
7.075 rs. 11 mrs., de cuyo censo no 
consta imposición. 

En su virtud cito y llamo á las perso
nas que se crean con derecho para recla
mar el cumplimiento do las expresadas 
cargas é interesadas en su no liberación 
á fin de que las que sean acudan á dicho 
Juzgado dentro del término de 30 dias á 
hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos; bajo los apercibimientos que 
dispone la ley. 

Madrid5 de Diciembre do 1874.=Pa-
blo Callejo.=E1 Escribano actuario, Pe
dro José Vigil. 80—190 

H o s p i c i o . 

'(Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 30 de Junio de 1874. el Sr. 1). Juan de 
Aldana, Magistrado de Audiencia do fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos ordi
narios instruidos á instancia de D. Mi
guel Higuero y Mogollón, representado 
por el Procurador D. José López y López, 
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con I ) . Manuel Rodríguez de Llano, Don 
Manuel María Hazañas, los herederos de 
D. José* María Cano y Cuadrado y ol se
ñor Marques de la Isla, y en rebeldía de 
todos, á excepción del I ) . Manuel Rodrí
guez de Llano, los estrados del Tribunal 
«obre torcería de dominio á las rentas do 
varias lincas: 

Resultando que en este Juzgado so i-
guieron autos ejocutivos contra la Socie
dad Caja de imposiciones y descuentos á 
instancia de 1). Ricardo Lacassaigne so
bre pago de 300.000 rs. ( cuyo crédito fué 
cedido á D. Manuel Rodríguez de Llano 
y D. Manuel María Hazañas, y en ellos se 
embargó otro que la Sociedad tenia con
tra el Marqués de la Isla, importante 
200.000 rs., con facultad de administrar 
los bienes vinculados del Marqués hasta 
haeors" pago le esta suma: haciéndose <m 
su virtud extensivo el secuestro á las ren
tas y propiedad de dichos bienes: 

Resultando que estos consistían, seguu 
relación déla Sociedad ejecutada, en parte 
de las dehesas- de Pedro López y el Mato, 
dos huertas en la Rivera y una casa en 
la cuesta do Aldaua, término do Cáceres, 
tomándose razón del embargó eu el Re
gistro de la propiedad en 4 do Mayo 
de 1866: 

Resultando que eu escritura otorgada 
en Cáceres á 20 de Mayo de 1861, el Mar
qués de la Isla reconoció á favor de Hi-
guero una deuda do 12.000 rs., que so 
obligó á pagarle tan luego como lo exi
giera, queriendo que eu el caso de no rea
lizar el pago pudiera usar el acreedor de 
los nu-dios que tuviese por conveniente 
para exigirle, afectando desde luego es
pecialmente, porsi dichasgestiones fueseu 
infructuosas, las rentas de las fincas que 
se oncueutran en el segundo resultando, á 
contar desde el año siguiente á 1862, pues 
hasta este las tenia ya gravadas: obligán
dose á la eviccion y saneamiento y á que 
no dispondría de ellas desdo la mencio
nada fecha: 

Resultando que fundándose en la re
lacionada escritura, ha acudido al Juzga
do el acreedor Higuero interponiendo en 
las autos ejecutivos expresados tercería 
do dominio en las rentas en cuestión en 
Tirtui del título de cesión ó prenda que 
alegaba, y demandando en consecuencia 
á los ejecutantes, ejecutado Marqués de 
la Isla y los herederos de D. José María 
Cano y Cuadrado, opositores en otra ter
cería á dichos bienes; de todos los cuales 
sólo se ha personado uno de los primeros: 

Considerando que el Marqués de la 
Isla al afectar al pago de la deuda de 
20.000 rs. las rentas que designaba lohizo 
de una manera condicional, ó sea en el 
caso de que al ejercitar sus acciones el 
acreedor no le fuera satisfecha, circuns
tancia que no ha justificado en este pleito: 

Considerando que aun cueste caso 
no existe por razón de la escritura enque 
el torcer opositor funda su derecho el 
dominio en las rentas que pretendo rei
vindicar, pues no puede darse á aquella el 
carácter de trasmisión del mismo, puesto 
que si bien el deudor afecta desde luego 
al pago de su deuda las rentas de las fin
cas que designa y se obligó á su eviccion 
y saneamiento, lo primero no es una ena
jenación que de por lo tanto derechos 
dominicales, en cuyo supuesto carece de 
causa la segunda, y que aun en el caso 
de que dicha afectación suponga la ena
jenación que se pretendo faltó, ó al menos 
no se ha probado, el acto de tradición ya 
real va simbólico, indispensable para 
consumar aquel contrato; 

Fallo que debo doclarar y declaro no 
haber lugar á la tercería de dominio de
ducida por parto de D. Miguel Higu ero 
y Mogollón, y continuada por sus here
deros; y on consecuencia mando que lué-
:go sea firme esta sentencia se alce la sus
pensión de los procedimientos ejocutivos, 
continuando estos hasta hacer pago al 
actor en ellos de la cantidad que reclama; 
y toda vez que los presentes autos se 
han seguido en rebeldía de los heredemos 
do T). José María Cano y Cuadrado, Don 
Manuel María Hazañas y el Sr. Marqués 
de la Isla, además de notificarse esta sen
tencia en los estrados del Juzgado, hága
se notoria por medio de edictos, y publí-
quese en la Gaceta, Diario oficial de 
Avisos y BoLKriN de esta provincia, se
gún dispone el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Así y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando y sin hacer expresa con
denación de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo.=J. de Aldana. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, leida y publicada por el se
ñor D. Juan de Aldana, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, hallándose celebrando audiencia 
pública hoy 30 do Junio de 1874.=Fran-
cisco de Lanzas.» 78—260 

D. Juan de Aldana v Carvajal, Magistra
do de Audiencia t\e fuera do Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á D. Manuel Barona, de 
estatura regular, color moreno, con bigo
te, de unos 54 años de edad, para que eu 
el preciso término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de Villa de esta capital 
ó Juzgado del Hospicio; y á fin de que 
pueda tener lugar su prisión acordada en 
causa que se instruye contra Carlos Sil
va Salazar y otros por delito de falsifica
ción de moneda, encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del indica
do Barona, y en caso de ser habido le 
aprisionen y pongan incomunicado en la 
cárcel á mi disposición. 

Dado on Madrid á 26 de Febrero de 
1875.=E1 actuario, Justo Navarro. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, y á voluntad 
de sus dueños, se saca á pública subasta 
la casa sita cn esta villa y su calle de la 
Justa, núm. 22 moderno, 12 y 13 anti
guos, de la manzana 457, que comprende 
1.335 pies, y ha sido retasada en 28.044 
pesetas 24 céntimos, á rebajar cargas. 
Para su remate, en que no se admitirán 
posturas menores do dicha retasa, se ha 
señalado el dia 31 del corriente mes, á 
la una do su tarde, en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sita eu el piso principal 
del Palacio de Justicia. 

Madrid 1." de Marzo de 1875.=E1 Es
cribano, Eusebio Cereceda. 

81-40 

en virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á Manuel Cotanilla Rodríguez y 
Tomás Barrios de Pedro, con el fin de que 
comparezcan en la audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, el dia 10 de 
Marzo próximo, á la una do la tardo, para 
la celebración del juicio de faltas que 
tienen pendiente por lesiones; bajo aper-
cíbimietíto que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1875.= El 
Secretario, Pió Tornero. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Hosp i c i o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, 
Juez municipal del distrito del Hospicio, 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, juez 
municipal del distrito del Hospicio, en 
virtuddol presente se cita, llama y empla
za á José Forreira y Barcala, que tuvo su 
domicilio en la calle de Arango, núm. 9, 
cuarto bajo, con el fin de que comparezca 
on la audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, el dia 15 de Marzo próximo, á 
la una de la tarde, para la celebración 
del juicio ile faltas quo tiene pendiente 
por lesiones á Manuela Romero; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 
• Madrid 23 de Febrero de 1875.=E1 
Secretario, Pió Tornero. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal dol distrito del 
Hospicio de esta capital, por el presente 
secita,llama y emplaza á Martin Jiménez 
Gallego y Dolores González Vargas, con 
el fin de que se preseuten cu la audiencia 
do este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, el 
dia 15 de Febrero próximo, á la una de 
la tarde, para la celebración del juicio 
verbal de faltas (pie tienen pendiente por 
escándalo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará por la rebeldía el 
perjuicio que haya lugar, 

Madrid 28 de Enero de 1875.= 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, Pió 
Tornero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C o b e ñ u . 

Para formar el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al re
partimiento do contribución territorial do 
este término municipal en el año econó
mico de 1875 á 1876, se previene á los 
contribuyentes que hubiesen experimen
tado variación en su riqueza presenten 
relación que lo acredite en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término do 
25 «litis, á contar desde la inserción del 
presente en el BOI.KTIN OFICIAL de la pro

vincia: en la inteligencia que pasado di
cho término no se admitirán. 

Cobeüa 22 de Febrero de 1875.=E1 
Alcalde, Tibureio Montero. 

Collado V U l u l b a . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de beneficencia do esta 
villa para la asistencia de 30 familias po
bres, dotada con el sueldo anual de Tóu 
pesetas pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, quedando en li
bertad el que la obtenga de celebrar con
tratos con el rosto do la población, que 
consta de 150 vecinos y se halla á seis 

leguas de la capital por la 
la Coruña y á una hora por 0\ fe* \ 
ril del Norte, toniondo l a e s t a ? ^ 
tante kilómotro y medio, y cuy* '?** 
proveerá pasados 30 dias, da^r^ * 
cuales podráu remitirlos '%1 
documeutos n esta Alcal lia. 

Collado Villalba 22 d- K,.\r. 

1875.=El Alcalde, Braulio SaVia2f 
í ' h n i n u r t l n . 

Ignorándose el actual 

(, -gofio Zorrilla 

Santiago, que hace poco t i e r a ¿ ? J 
ron eu Totuan, do esta jurisdicL ^ 
de Santa Cecilia, núm. 7 , e 4 
pal, por el presente se lo cita, 1 1 ^ 7 * 

i i> '••••milY», 

plaza para que el día 28 del .:orric¿V 
hora do las diez de su mañaua, uon \ 1 
á la Casa Consistorial da ostaviU 
sí ó por persona que k'gítimimentA* 
presente, áexponer lo que crea coavei¿j 
te cn el acto de la rectificación 'lel&U*| 
miento de los mozos de 19 años cumd¡| 
dos en 31 do Diciembre último, W^JA 
al servicio de bis armas por decreto difl 
del presente, en el cual se halla comw& 
dido; bajo apercibimiento que do nok 
cerlo le parará el perjuicio que w 
lugar. 

Chamartin 25 de Febrero de 18a, 
El Alcalde, Antonio Piquer.=KlSe C n J 
rio, Ramón García. 

G u a d a l i x . 

Habiendo desaparacido 10 machot 
bríos de la propiedad de I). B:ddom^ 
Anguas, vecino de esta villa, SJ ron 
á los Sres. Alcaldes de la provincia, i 
fueren hallados on sus términos munb 
pales, den cuenta á esta Alcaldía JB 
conocimiento de dicho propietario. 

Guadalix y Febrero 20 de 187k 
P. A., el segundo Teniente Alcalde, Fra 
tuoso Baesas. 

S e r r a n i l l o s . 
Por renuncia del que la desempeña 

se halla vacante la Secretaría del Aval 
tamieutode esta villa, al que se tiene tal 
do el cargo de Profesor de instrucción» 
marta de la escuela incompleta de nifiHl 
siendo la dotación de ambos cargos 1 ^ 
pesetas. 

Las solicitudes convenientemente] 
tincadas se dirigirán al AyuntamielL 
por térmiuo de 20 dias. á contar desdi 
inserción del presente eu el B o L E T i s ° r , | 
r-i.u.. 

Serranillos 23 de Febrero de lBTo-* 
El Alcalde, Santiago Fernandez 

VENTA. 
Se venden on subasta oxtrsjnOT 

1.270 fanegas do tierra de labor eu ten* 
no de Polvoranca, jurisdicción de heg*£ 
una huerta y alameda, do caber AJJI 
unas 13 fauegas; dos pozos para*11 

o — r , 

varios edificios y las seis décimas 
del producto de los pastos de toa» 
término. R| remate tendrá efecto 
doce de la mañana del dia l ^ M j £ 
próximo, on el estudio del Notario I 
Mariano García Sancha, Travesé 
Arenal, núm. 1, cuarto segundo, W 
pliego de condiciones que. se baila >le ( 

niflesto en dicho local todos los 
feriados, de diez á dos de la tarde- ^ 

MAÜHlü: 1I7S.—Oficina tipográfic 
ademo*" 


